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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚM. INFOCAM/001/2021

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículos 12 y 22 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal artículos 35, 36, 42, 46, 54 fracciones XI y XVI de la Ley del Sistema de Información para el Estado 
de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; artículos 5, 7 fracciones I, IV, XVI y XIX 
del Reglamento Interior del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública estatal Núm. INFOCAM/001/2021 relativa a la prestación 
de un servicio de diseño, desarrollo e implementación de un módulo informático de gestión y desarrollo urbano para 13 
municipios del Estado de Campeche, solicitado por el Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del 
Estado de Campeche, en lo subsecuente “INFOCAM”, conforme lo siguiente: 

Este Instituto, en apego a los procedimientos establecidos y a las medidas preventivas para evitar la propagación 
de la enfermedad COVID-19, anunciadas por el Consejo de Salubridad General y por la declaratoria de Fase 3 
de la epidemia en México, determina lo siguiente:
•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: A través de transferencia bancaria o pago en ventanilla 

bancaria a la cuenta que se proporcionará mediante solicitud de esta al correo licitaciones@infocam.gob.mx
•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas y serán 

enviadas por correo electrónico una vez recibido el comprobante de pago de las mismas en el correo licitaciones@
infocam.gob.mx

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las instalaciones 
que ocupa las oficinas del INFOCAM, sita en calle 12 Núm. 116 entre calle 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche.  Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
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firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word.  Se tendrán por no presentadas las 
preguntas ante la falta de cumplimiento de los requisitos mencionados en este párrafo. 

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2021. 
•	 Idioma en que deberán cotizarse las propuestas: Español.
•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso Mexicano
•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
•	 Forma de pago: Contra entrega y cumplimiento de los servicios a adquirir, previa entrega de factura, recepción 

de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el 
Estado.

•	 Plazo de entrega: 150 días naturales
•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa las oficinas del INFOCAM, sita en calle 12 Núm. 116 entre calle 

51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono (981) 81 100 80. 
•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 

26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Camp., a 23 de febrero de 2021.- LIC. JOSÉ DOMINGO GONZÁLEZ MARÍN, Director 
General del INFOCAM.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 113/18-2019

AL C.  SILVINO GAMBOA ESTEVA

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  
PROMOVIDO POR EL FONDO CAMPECHE EN 
CONTRA DE SILVINO GAMBOA ESTEVA Y TERESITA 
DE JESUS MORALES GUZMAN.- LA C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE A LA 
LETRA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del ocursante; en consecuencia, 

SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por el 
ocursante,  y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias 
públicas con patrones de registros electrónicos 
o magnéticos que incluyan nombres o domicilios 
de las personas para la búsqueda de domicilio del 
demandado, sin tener éxito, la suscrita determina que 
hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado, y relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 
del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu.  En consecuencia, se declara 
la ignorancia del domicilio de SILVINO GAMBOA 
ESTEVA, con fundamento en los artículos 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a SILVINO GAMBOA ESTEVA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
cual, publíquese el presente proveído, así como 
el proveído de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, mismo que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-
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VISTOS: Se tiene por presentado al licenciado 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES con 
cedula profesional 4881049 y R.F.C. SAFJ8209054X6, 
en su carácter de Apoderado Legal de la persona 
moral denominada FONDO CAMPECHE (FOCAM), 
personalidad que acredita con copia certificada del 
testimonio notarial de la Escritura Pública número 
193,730 de fecha tres de noviembre del año dos 
mil dieciséis, ante la fe del licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, titular de la notaría pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
certificado ante la fe del licenciado ERMILO ORTEGA 
SALINAS, en ejercicio encargado por impedimento 
temporal del Titular de la Notaría Pública número 
treinta y tres del Primer Distrito Judicial del Estado 
de San Francisco de Campeche, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en el Andador Camelia, manzana 23, lote 26 
“A”, entre calle Flamboyán y andador Nardo, Sección 
Flores 2, colonia Las Flores, código postal 24097 
en esta ciudad, demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA JUICIO SUMARIO CIVIL en contra de 
SILVINO GAMBOA ESTEVA y TERESITA DE JESÚS 
MORALES GUZMÁN, en calidad de obligado principal 
o acreditado y obligada solidaria, respectivamente, 
quienes pueden ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en calle Avenida 5 de Mayo, 
número 83-A entre Juan de la Barrera y Juan Escutia, 
colonia Maniagua, código postal 24187 en Ciudad 
del Carmen, Campeche de quienes se reclaman las 
prestaciones que señala en su escrito de cuenta, 
mismas que se dan por reproducidas como si a 
la letra se insertaren, en atención al principio de 
economía procesal; En consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por presentado al licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral denominada 
FONDO CAMPECHE (FOCAM), personalidad que 
acredita con copia certificada del testimonio notarial 
de la Escritura Pública número 193,730 de fecha 
tres de noviembre del año dos mil dieciséis, ante la 
fe del licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, 
titular de la notaría pública número ciento cincuenta 
y uno de la Ciudad de México, certificado ante la 
fe del licenciado ERMILO ORTEGA SALINAS, en 
ejercicio encargado por impedimento temporal del 
Titular de la Notaría Pública número treinta y tres del 
Primer Distrito Judicial del Estado de San Francisco 
de Campeche, personalidad que se le reconoce 
de conformidad con el articulo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

 2) De conformidad con lo establecido en el numeral 
96 del Código Procesal Civil, se admite como su 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en el Andador Camelia, manzana 23, lote 26 

“A”, entre calle Flamboyán y andador Nardo, Sección 
Flores 2, colonia Las Flores, código postal 24097 en 
esta ciudad. 

3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 113/18-
2019/2C.-

4) Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 
2819, 2821, 2822 y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, y los artículos 
1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 511  fracción XII, 538, 
539, 540 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE  SILVINO GAMBOA ESTEVA y TERESITA 
DE JESÚS MORALES GUZMÁN EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADO PRINCIPAL O ACREDITADO Y OBLIGADA 
SOLIDARIA, RESPECTIVAMENTE.

5) Ahora bien, toda vez que el domicilio que 
proporciona el ocursante en su escrito de cuenta 
para emplazar y notificar a los demandados se 
encuentra fuera de la jurisdiccion de este juzgado, 
de conformidad con el articulo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; gírese atento 
exhorto al Juez Competente de Primera Instancia del 
Ramo Civil en  Ciudad del Carmen, Campeche para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, tenga 
a bien comisionar al C. Actuario de su adscripción, a 
efecto de que se sirva emplazar y notificar a SILVINO 
GAMBOA ESTEVA en calidad de obligado principal 
o acreditado y TERESITA DE JESÚS MORALES 
GUZMÁN como obligada solidaria en el domicilio 
ubicado en calle Avenida 5 de Mayo, número 83-A 
entre Juan de la Barrera y Juan Escutia, colonia 
Maniagua, código postal 24187 en Ciudad del 
Carmen, Campeche, con las copias simples de la 
demanda incoada en su contra y en virtud de que 
la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, los 
documentos que fueron adjuntados con la demanda, 
quedarán en la secretaría para que se instruyan de 
ellas, haciéndole saber que cuenta con un término 
de CUATRO DIAS MÁS CUATRO POR RAZÓN DE LA 
DISTANCIA, para que ocurran ante el despacho de 
este Juzgado  Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se 
le previene a la parte demandada que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, 
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deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, 
todas las notificaciones aún las de carácter personal, 
se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 
del Código Procesal Civil del Estado, Requiérase a la 
parte demandada si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso 
de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora. 

6) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.

7) Se le concede a la autoridad exhortada plenitud 
de jurisdicción, asimismo se le otorga un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, en 
atención a lo previsto en el artículo 81 bis fracción IV 
del Código en cita.

8) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con 
las constancias necesarias para la diligenciación 
remitiendo asi mismo copia certificada del escrito 
inicial de demandada , de conformidad con el artículo 
72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado; dejando copia certificada del pliego en el 
Secreto del Juzgado .-

9) Asimismo, se hace de su conocimiento al 
promovente que se reserva de girar oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para la inscripción de la presente demanda, hasta 
en tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente. 

10) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que 
anexa el promovente y a los autos del expediente 
duplicado las copias fotostáticas correspondientes, 
Y de igual forma guárdese en el Secreto del Juzgado 
la plicas cerradas que anexa para ser tomada en 
cuenta en su momento procesal oportuno.

11)  Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita 
su personalidad, hasta en tanto sea debidamente 

notificado y emplazado la parte demandada, los tenga 
a la vista, o en su defecto los objete, de conformidad 
con el artículo 362 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

12) En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes  en 
los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 

13) Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada 
el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

 14) Se hace del conocimiento de las partes, que 
según acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo 
del año dos mil once (2011)  publicado con fecha  
seis (6) del mismo mes y año, en el periódico oficial 
del Estado, con vigencia  a partir del día nueve 
(9) de mayo de dos mil once, y como lo señala el 
transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto 
de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
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ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE...”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas 
las publicaciones, la parte demandada tendrá un 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para contestar 
la demanda, contados a partir del día siguiente hábil, 
en que se haga la última publicación, asimismo 
se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4) Se le hace saber al ocursante que dichas 
publicaciones es a costa de parte, de conformidad 
con el artículo 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y en atención al siguiente criterio 
Federal aplicado por analogía:

“...EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en 
diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, regulado en los artículos 10 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los cuales 
consagran el derecho a un recurso efectivo, 
entendido éste como aquel que sea viable o posible 
para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que 
están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
garantizar al gobernado el disfrute del derecho a tener 
un acceso efectivo a la administración de justicia 
que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 

aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si 
le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que 
el servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las 
costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento 
al tercero interesado dentro de un juicio, encuentra 
su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone 
la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto 
de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los 
afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento 
no puede efectuarse de la manera habitual, es 
decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de 
que, previa su investigación, se efectúe a través 
de edictos, no obstante, ello implica un costo, 
cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, 
en todos los casos, sin hacer distinción, según lo 
dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción 
cuando hay imposibilidad económica para sufragar 
el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los 
autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior 
obedece a la circunstancia de que cuando no se 
tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el 
citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que 
se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad 
económica para cubrirlos, su costo será sufragado 
por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia 
y de Cuantía Menor del Estado, a través del cual 
adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de 
fecha 23 de julio de 2015 signado por el Secretario 
de Gobierno, en el cual hace del conocimiento el 
procedimiento que regirá la publicación de cualquier 
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documento en el Periódico Oficial del Estado. Por 
ende, en cumplimiento a dicha disposición, se le 
hace del conocimiento al promovente, que deberá de 
proporcionar el disco compacto (CD), para guardar el 
edicto a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.

5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde 
consta el edicto a publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones de los proveídos, en 
los términos precisados.

6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para que 
obre conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. SILVINO 
GAMBOA ESTEVA, parte demandada , MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

EXPEDIENTE: 194/08-2009/1P-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. GABRIEL RAMÓN CORNEJO HUEHUET. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de JESÚS 
FRANCISCO HU CHAN, FRANCISCO JAVIER SOTO 
BRITO Y MIGUEL ZAMUDIO PRIETO, por considerarlas 
probables responsables de la comisión del delito  de 
HOMICIDIO CALIFICADO Y HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA, denunciado por el C. ARTURO VERA 
RODRÍGUEZ en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Cesar Arturo Vera de la FUENTE.  Se dictó 
un auto el día veintiocho de febrero de dos mil veinte, el 
cual en su parte conducente dice: 
“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Por otra parte, siendo que de autos se aprecia 
que se encuentra pendiente llevar a cabo la diligencia 
de ratificación del dictamen de criminalística de campo 
emitido por el C. GABRIEL RAMÓN CORNEJO 
HUEHUET, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citarlo por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial 
del Estado, con el objeto de hacerle de conocimiento que 
el día: 

•	 CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 
a las ONCE HORAS.-

Deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del CE.RE.SO, con la 
finalidad de desahogar la diligencia de ratificación del 
dictamen de criminalística de campo emitido mediante 
oficio 811/DSP/2009 de fecha treinta de julio de dos mil 
nueve; apercibido que en caso de no presentarse esta 
autoridad se verá imposibilitada de llevar a cabo dicha 
ratificación, por lo que procederá conforme a derecho 
corresponda.-

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria, para 
que deje constancia fehaciente, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambas un atraso en la presente causa.-

En razón de ello, se le hace saber a la defensa y 
fiscal que su obligación es acudir en la fecha y horas 
señaladas, para el desahogo de las diligencia fijadas 
en esta pieza de autos, con base a lo establecido en 
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el artículo 75 y 318 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, apercibidos que 
en caso de inasistencia, se les aplicará alguna de las 
medidas de apremio que señala el numeral 37 del código 
adjetivo penal, aplicando el que sea conveniente para 
garantizar la comparecencia de los antes mencionados, 
en aras de  la administración de justicia pronta y 
expedita; asimismo, se les hace saber a las partes que 
atendiendo la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2(COVID-19) a fin de mitigar la dispersión 
y transmisión de este virus, deberán presentarse con 
cubreboca y un lapicero color azul para asentar su firma 
en la impresión de la diligencia, de la misma manera 
para salvaguardar su salud y garantizar el desarrollo 
óptimo de la diligencia sin correr riesgo alguno, se han 
tomado las medidas establecidas mediante acuerdo que 
emiten en conjunto la Secretaría de Salud y la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental, ambas 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
por el cual se establecen los lineamientos de seguridad 
sanitaria a efecto de proteger el Derecho a la salud, 
siendo las siguientes:

I.	 Establecimiento de filtros sanitarios;

II.	 Señalamiento de rutas, accesos y espacios 
para mantener sana distancia;

III.	 Limpieza y desinfección en el área a 
desarrollarse la audiencia:

IV.	 Uso correcto de cubrebocas y de forma 
permanente para el acceso al inmueble;

V.	 Guardar la sana distancia y abstenerse de 
saludar de mano o beso, así como abrazar a otras 
personas;

VI.	 Evitar la realización de todo acto u omisión que 
implique incumplimiento a las medidas de protección y 
promoción a la salud, prevista con anterioridad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al ciudadano GABRIEL RAMÓN CORNEJO 
HUEHUET, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

La ciudadana licenciada Vianey Mejía Patricio, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado. 
CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula 
de notificación, de fecha cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, es copia fiel y exacta del proveído dictado el 
día cuatro de febrero del presente año, dentro de la causa 
penal número 194/08-2009/1P-II, Instruido en contra de 
los ciudadanos Jesús Francisco Hu Chan, Javier Soto 
Brito y Miguel Zamudio Prieto, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de homicidio 
calificado y homicidio en grado de tentativa, denunciado 
por Arturo Vera Rodríguez, en agravio de quien en vida 
respondiera a nombre de Cesar Arturo Vera de la Fuente; 
dado en ciudad del Carmen, Campeche a cinco del mes 
de febrero de dos mil veintiuno.

C. Secretaria de Acuerdos Interin, Licda. Vianey Mejia 
Patricio. – Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana María 
Rosenda Panti Moo, en contra de la Empresa 
denominada Augusta Sportswear de México S. DE R.L 
DE C.V,  con fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José María Santos Colli Hau,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
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del día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ernesto Cervera Abarca,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 

el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo 
Pérez,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano y 
la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 5 
de enero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
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que este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell 
Guadalupe Vera Laynes, en contra de Proveedora en 
Servicios Administrativos de Organizaciones S.A 
de C.V; con fecha doce de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Erick Antonio Garma Poot,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Sansores Sosa. -fallecido-.

En el expediente número 21/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por las Ciudadanas Arlene 
Guadalupe Acosta Mass y Michelle Guadalupe 
Sansores Acosta, en contra del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche (INDESALUD), con fecha 25 de enero 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Miguel Angel Sansores Sosa  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez. 
-fallecido-.

En el expediente número 30/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María de 
los Ángeles Sabido Coral, en contra de la en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche,  con 
fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Gaspar  Alberto de Atocha Pérez 
Martínez, comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
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el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día cinco de febrero de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día cinco de febrero de dos mil veintiuno. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Antonio Minaya Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 31/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Candelaria 
de Jesús Cauich Dzib, en contra de la en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche,  con fecha ocho 
de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Antonio Minaya Peralta, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día ocho de febrero de dos mil veintiuno. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 

Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 147/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de  JOSE GUALBERTO COBOS HUICAB 
quien fuera originario y  vecino de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de 
enero de 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Brenda 
Leticia Rodriguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA 52/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 150/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
EVARISTO MATOS MENDOZA O EVARISTO MATUS 
MENDOZA, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE ENERO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 53/20-2021/2°C-II
EXPEDIENTE N° 211/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de DAGOBERTO GONGORA LARA, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 23 de 2021

quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
03 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 54/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 211/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera DAGOBERTO 
GONGORA LARA, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. PETRONA MALDONADO REJÓN.- RÚBRICA. 

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
03 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Manuel Jesús Mas, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 26 de enero de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ MIGUEL 
FELIX DE LA ROSA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SALTO DE AGUA, CHIAPAS, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDA 
INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE DEL CARMEN MATU COHUO y/o 
JOSE DEL CARMEN MATU COUOH, para que dentro 
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del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  25  enero  de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 47/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 167/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la señora BERENICE ASUNCION 
ACOSTA REYES, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 11 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta 

y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, se cita a quienes se consideren 
Herederos y Acreedores de la Sucesión de la extinta 
señora MELVA OCAMPO GIL, quien fuera vecina de 
esta Ciudad y falleciera el día Treinta de Septiembre de 
Dos mil diecinueve, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 10 de Febrero de 2021.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.-(Firma)

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
GUSTAVO AGUSTÍN BERRÓN LASTRA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 12 
DE ENERO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE, CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
ELENA MORAVIA HERRADA BARRERA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 12 
DE ENERO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE, CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.
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EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
en la Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito 
Judicial del Estado de la que soy titular, se inicio el 
procedimiento Sucesorio intestamentario a bienes del C. 
NEFTALI GARCIA GONZALEZ, quien fallecio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el dia 11 de septiembre del año dos mil veinte, por lo 
que se convoca a los que se consideren herederos y 
acreedores  de la sucesión, a deducir sus derechos ante 
la Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 57 
entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria Pública No. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
manifiesto: Que en la Notaria Pública número 17 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado de la que soy titular, 
se inicio el procedimiento Sucesorio intestamentario 
a bienes del C. MIGUEL GARCIA MARTÍNEZ quien 
fallecio en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, el dia 16 de Julio del año dos mil veinte, por 
lo que se convoca a los que se consideren herederos y 
acreedores  de la sucesión, a deducir sus derechos ante 
la Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 57 
entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria Pública No. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE TRINIDAD CRUZ IZQUIERDO, 

QUIEN FALLECIÓ EL DÍA CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE PARA QUE ACUDAN A 
DEDUCIRLO EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MIRNA GONZÁLEZ FLORES, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2020, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE SEVERIANO CAAMAL CAHUICH, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DEL AÑO 2020, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  OCHO  de 
FEBRERO DE 2021,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno 
de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-
Altos, edificio “Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó 
la Sucesión testamentaria de la MARIA ELENA DIAZ 
VALLE, denunciado por la señora  MAYRA MARIELA 
CONKLE DIAZ, con fundamento  en los Artículos Treinta 
y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado, se comunica a sus acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino 
de treinta días después de la ultima publicación, que se 
harán de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 28,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 12 de Enero del 2021 
dos mil Veintiuno, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos setenta y uno, de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora  
MARINA DE LOS ANGELES CASO CRUZ denunciado 
por los Sres. RICARDO ANTONIO ZIENER CASO, 
HOSRT ADOLFO ZIENER CASO Y MARBELLA CRUZ 
LUGO,  con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, 

a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 27 días del mes 
de Enero del 2021 dos mil veintiuno.-  ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

               EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, el ciudadano José 
García Martínez, denunció ante la Notaría a mi cargo, la 
sucesión intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de SONIA MARIBEL MENDOZA SALAZAR,  y 
que falleciera el día 23 veintitrés de abril del año 2019 dos 
mil diecinueve en la ciudad de Mérida, Yucatán, citando 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, o que tengan la calidad de acreedores del  
autor de la sucesión, para que dentro del término de 30 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que 
los funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi 
cargo, misma notaría que se encuentra ubicada en el 
predio marcado con el número 62 sesenta y dos, local 
3 tres altos, de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 
32 treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de enero del 2021.- 
LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TELFAX.-  938 - 38 - 2 - 77 – 
44.- CED. PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número trescientos treinta y 
cuatro (334), otorgada ante Mí, de fecha ocho del mes 
de diciembre de dos mil veinte, inició el procedimiento 
sucesorio intestamentario a bienes de la persona que 
en vida respondiera al nombre de ALFONSO ELISEO 
CETINA NOVELO; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por la señora JULIA DORLES CALZADA, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
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de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 21 de diciembre de 
2020.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado 
en Vigor, se convoca a Herederos y Acreedores de 
la señora JUANA MARIA RIVAS FERNANDEZ, 
quien tenía su domicilio en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que comparezcan ante esta Notaria 
Pública Número Siete, ubicada en la calle 33-A, No. 43, 
Colonia Camaroneros 2 entre 68 y  Periférica Norte, C.P. 
24169,  de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este Edicto.

Cd. del Carmen, Campeche a 13 de Enero del 2021.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. ESTELA 
R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED. 
PROF.402968.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESION TESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR NICOLAS ARCOS VAZQUEZ, ORIGINARIO 
DE SALTO DE AGUA, CHIAPAS Y VECINO DEL 
EJIDO DIVISION DEL NORTE Y SUS ANEXOS, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
ALBACEA EJECUTORA, C. JUANA ARCOS ARCOS 
, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 

PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 23 DE DICIEMBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, MANZANA 312 ENTRE CALLES 23 Y 25, 
COLONIA CENTRO.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 626/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
FELICIANO DEL JESUS CAN PUC, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA VILMA DEL CARMEN PUC TUN. 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTIUNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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